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~ que comunico a V. l. para su conoeimiento y efectos.
DlOS guarde a V 1 muchos años
MadrId, 17 de agosto de 1971.-P. ·D. el Subsecretario de Co-

mercio, Nemesio Femández-Cuesta. '

Ilmo. S1". Director general de Exportación.

Segmentos de compre.::-ión para
pistón , __ .. 4

Segmento rascador para pistón .".. 4
Segmento de engrase para pistÓl1n. 4
Rodamientos a bolas >o................ 7
Rodamientos a rodillos 12
Contacto Bayerische ".. 2
Contacto Deduco 1
Bujía encendido 4
Ml;el1es escobillas Eberle 4
Amortiguadores 4

Se consideran mermas y subproductos los porcentajes seña~
lados en las anteriores columnas. Los porcentajes de subproduc
tos adeudarán los derechos que les corresponde según su na
turaleza conforme a las normas de valoración vigentes.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realízar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dil-eceión General de Ex
portación a los efectos que a la misma competen. Las impar·
taciones y exportaciones .se realizarán por la Aduana de Bar~

celona.
4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha

cerse constar de manera expresa en toda la doeumentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la oresente Orden.

Los países de destino doe las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar exporta·
ciones a los demás paises, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del régimen de reposición
en análogas condicione'!l' Que las destinadas al extranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro dei plazo
de un allO a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
Quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafla man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licenCIa de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán jUflUficar mediante la oportuna certifica
ción que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del,.,.Mini8terio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercandas a importar con, franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podran ser acumu
ladas, en todo o en parte, Sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.1) Se otorga esta conresión por un período de dos a11.os. con
tado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». La Empresa Interesada queda obligada a presentar
ante el Ministerio de C01nercio y de forma anual, a partir de la
publicación en el «Bole:5n Oficial del Estado», una memoria ex
plicativa del desarrollo del régimen concedido, haciendo expresa
mente mención de 1M cantidades importadas y exportadas por
la firma dentro del régimen durante este periodo.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
29 de abril de 1970 hasta 1& alualda fecha darán también derecho
a reposición, siempre qUE' reúnan los requisitos previstos en la
norma 122. a) de las contenidas en la Orden ministerial de 15 de
marzo de 1963 (<<Boletir· Oficial del Estado» del 16) Para estas
exportaciones el plazo de un año para solicitar la 'importación
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficia,} del Estufl1o».

7.° La concesión caducará de modo automático Bi en el tér
mino de un afio, conta<i0 a partir de su publicación en el «Ro
letin Oficíal del' Estado» _ no se- hubiere realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9.6 La Direcc1ónOer..eral de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesi...m.

Mercancía Cantid3d
por coche

Ullidude~

ORDEN de 18 de agosto de 1971 sobre cambio ere
dominio «Mortis Causa» instruido a instancia de
doña Vicenta, don José Luis, don Francisco y don
Ramón Suárez Hermo, pasen a su nombre el vivero
flotante de mejillones denominado «S. O. núme~
ro 2».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio «Mor
tis Causa», instruido a instancia de doña Vicenta, don José
Luis, don Francisco y don Ramón Suárez Hermo, pasen a su
nombre ei vivero flotante de mejillones denominado «8. O. nú
mero 2». del que era concesionario don José Maria Suárez
Saborido.

Considerando que en la tramitación del expediente instruido
al efecto se han verificado cuantas diligencias proceden en es
tos casos y que, además, han sido acreditados los derechos de
los solicitantes mediante copia de declaración de herederos.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesada Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima.
y de conformidad con lo señalado en el articulo 9.0 del De
creto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín OfIcial del Estado»
nUmero 304), ha tenido a bIen acceder a lo solicitado y, en su
consecuencia declarar concesionarios del mencionado vivero en
partes iguales a doña Vicenta Suárez Hermo, don José Luis Suú
rez Hermo, don Francisco Suárez Herma y don Ramón Suár~,7,
Hermo, en las mismas condiciones que las expresamente con
sigr.adas en la Orden ministerial de concesión.

Los titulares de la concesión se subrogan en el plazo, dere
cho y obligaciones del anterior. así como vienen obligados a
observar las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1971.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante ':! Director
general de Pesca Maritima.

R},'SOLUCION de la Dirección General de. PoliU
ca Arancelaria e Importaci6n qUe aprueba la rc
soluGÍoJl, particular par la que se otorgan los be
nejicios para la fabricación mixta de tres equipos
propulsores marinos con turbtnas de vapor (parti
da arancelaria 84.05) a la «Empresa Nacional B(I~

zán de ConstrucciOnes Navales Mílitares, S. A,l).

El Decreto 3718/1970, de 17 de diciembre (<<Boletín Ofícial
del Estado» de 8 de enero de 1971), aprobó la resolución-tipo
para la fabricación en régimen de construcción míxta de equipüs
propulsores marinos con turbinas de vapor (partida arance·
laria 84.05).

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-Iey número 711967. de 30 de junio, que establecía el ré·
gimen de fabricación lT-ixta, y el D€creto 2472/1967, de 5 de
octubre, qUe lo desarrolh. ia «Empresa Nacional Bazáll)}, con
domicilio en Castellana, 65 de Madrid. presentó solicitud para
acoger·se a los benefich8 de bonificación arauc..elaria para la
incorporación de partes, pin;as y materiales de origen extran
jero que necesitan incorporar a la producción nacional de equi
pos propulsores marin::fs con turbinas de vapor bajo régimen de
construcción mixta.

De acuerdo con lo previsto en el Decreto mencionado, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 28 de .tunio de 1971, calificando
favorablemente la solicitud de «Empresa Naciona~ Bazán», por
considerar. que la Elllpresa tiene suticiente capacidad industria!
para abordar la fabricación de equipos propulsores marinos con
turbinas De vapor. con un grado de naeiollalización del 42
por 100, como minimo, que fija el Decreto de resoludón·tipo.
Se toma en consideración igualmente que «Empresa Nacional
Bazám} tiene suscrito un contrato de colaboración técnica para
la fabricadón de las plan-as propulsoras de tres petroleros con
la firma japone;a «Kawasakv Heavy Industries, Ltd.», median
te la cual obtendrá toda la información técnica necesaria para
llevar a cabo la construcción de estos equipos prOpUlsores.

La fabricación en régimen mixto de estos equipos ofreee
gran interés para la economía nacional, tanto por lo que fiig
nifica de garantía y solidez para el futuro programa de expan
sión industrial como par'! el mejoramiento de la situación adual
de la balanza comercial y de pagos, al mismo tiempo que re
presenta un nuevo paso .en los aspectos técnicos, laborales y
otros de la industria nac,'nal

En virtud de cuani;{, antecede. y habiéndose eumplido lof,
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen~

tes, procede dictar la resolución que prevén los artículos S.o dei
D€creto-ley número 7 y 12 d€:. Decreto 2472, ya referidos, por
10 que esta- Dirección General de Política Arancelaria e Im¡:ror
taeión ha dispuesto la concesión de la siguiente resolución par
ticular para la fabricación en régimen mixto de los equipos
propulsores marinos con turbinas de vapor que después se de
tallan y en favor de «Em::>resa Nacional Bazán».

Resolución particular

1.0 Se conceden 108 benefidos de fabricación mixta pre
vistos en el Decreto~ley número 7/1967, de 30 de junio, y De-


